
Número 76  Viernes, 22 de abril de 2022 Pág. 6459

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2022/1636 Extracto de la convocatoria de Ayudas en especie para la dotación de equipos
desfibriladores externos semiautomáticos a favor de los Ayuntamientos de la
Provincia "Plan Jaén Provincia Cardioprotegida". 

Anuncio

BDNS (Identif.): 621884

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621884)

Primero: Beneficiarios.

Podrán acceder a la condición de beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Jaén.

Segundo: Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia no competitiva modalidad "ayudas en especie" a los Ayuntamientos de la
provincia de Jaén, para la dotación de equipos de desfibriladores externos semiautomáticos
(DESA).

Tercero: Bases Reguladoras

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para 2022
(BOP número 247 de 30/12/2021)

Cuarto: Cuantía

Cuantía total: 149.059,90 €

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes

Quince días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del
extracto de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Sexto: Otros datos de interés

Compatibilidad: Sí

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621884
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Documentación:
La prevista en artículo 8 de la convocatoria.

Criterios de de valoración:
Los previstos en el artículo 6 de la convocatoria.

Entrega del desfibrilador:
Lo previsto en el artículo 13 de la convocatoria.

Forma de justificación:
Será necesario presentar de la documentación señalada en el artículo 14 de la convocatoria.
Plazo máximo de justificación: Hasta el 30 de junio de 2022.
 

Jaén, 12 de abril de 2022.- El Diputado de Cultura y Deportes (P.D. Resol. nº 708 de 11-07-19), ÁNGEL VERA

SANDOVAL.
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